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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre l a  R e i n a  G o b e r n a 

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su  im
portante salud.

PARTE RECIBIDO EN L A  SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA  GUERRA.

Comandancia general de la provincia de Alava.zzExcelentí- 
sirno Sr.: Según rae avisa el Excmo. Sr. general en gefe con fe
c h a  de ayer desde su cuartel general de Tolosa, debe haberse 
d ir ig id o  hoy S. E. sobre Lecumberri; y  con el fin de que estas 
o p erac io n es y las sucesivas produzcan todo el efecto que se de
sea , ha determinado que el general D. Ramón Castañeda ven
ga á Vitoria , á cuya plaza ha llegado esta tarde ; y que reunien
do á los cinco batallones que trae consigo otros dos que deben 
venir de la izquierda, opere en combinación con las fuerzas de 
mimando sobre la Borunda ó las Amezcuas, según lo pidan 
las circunstancias y la posición del enemigo.

TeDgo el honor de participarlo á V. E. para su conocimien
to y por si tiene á bien elevarlo al de S. M . Dios guarde á 
V. E. muchos años. Cuartel general de Arbulo 9 de Setiembre 
de 1859.=Excmo. Sr.=:Gregorio Piquero Argüelles.^Excelentí- 
simo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Guerra.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ón d r e s  30 d e  A go s t o .

El torneo d e  E g l in g t o n . El célebre torneo de Egliogton 
que debe haberse verificado en las inmediaciones del castillo del 
mismo nombre en los últimos dias de Agosto, llamaba extraor
dinariamente la atención en todo el reino unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda. Ademas de las numerosas comitivas de caba
lleros y de curiosos que habian llegado y a  al castillo de Egling-  
too, estaban fletados 15 barcos de vapor para trasportar all í  el 
primer dia de las justas á una mult itud de gente ansiosa de 
presenciar tan insólito espectáculo. Entre los muchos extrange- 
ros de distinción que han llegado y a  á Eglington se cuentan el 
principe Luis Napoleón y  su amigo el vizconde de Persigny.

Cerca del castillo y pegado á uno de sus cuerpos avanzados 
se ha construido un gran pabellón de madera destinado para sa
lón de banquete y de baile. Este edificio tiene 525 pies de largo; 
a sala de baile 168, y la del banquete 157. En el centro hay  
UQ.salón de 20 pies. En la sala del banquete podrán comer con 
toda anchura 500 personas.

El palenque tiene de largo 650 píes, sobre 250 de ancho y  
cuatro pies seis pulgadas de a lto : en frente del cercado hay  un 
^naenso anfiteatro, en cuyo centro se eleva un magnífico dosel 
J  ,Un troQ0 destinado para la Reina de la hermosura que será 
les^ ’ A cada lado hay  tres pabellones, dos de los cua-
hastaM^611 COntener hasta 600 personas cada un o , y  el tercero 

s a 1®* En una tienda de campaña separada se colocarán los 
ls as y los periodistas que acudan á las justas para dar luego 

al püblico de lo que han visto.

FRANCIA.

París  2 de Setiembre.

• S f t  ^  C° n êcba ^  de Agosto lo que s ig u e : 
coloque 7 keracion de  ̂ consejo municipal de A ix  que decide se 

I l k i 6” marmo* de ^ r .  T h ie rs ,  ejecutado por M r. 
%»el D*3 °teca de aquella c iudad, ha llegado á manos

a4Uel cons ’ quien h a d a d o  la siguiente respuesta á
05ten I ] ohreJSPUesta cIQe se ha copiado en sus registros, 

decisión . Agosto 1859.z=Señores: Acabo de recibir la 
“■todme que10 ^  habeis adoPtado por unan im idad : per-
^ nguaa éo6 °rl maP^este mi profundo reconocimiento. En 
ŝ ° tan graj0* 6 ^  v*da he recibido un honor que me haya 

ser cada j«C°mo Tue acabais de concederme. Yo trataré 
l?s Principi0sla maS d*Sno de Por n*i adhesión constante á 
f ‘Petado 016 ban va,ido vuestros sufragios. Escritor,

» u°a polítiIniSY° ’ s*ea jPre he deseado una libertad modera- 
ra ®i pais* eŝ e evada* es 1° q ue siempre he querido p a -  

es o que trataré de hacer prevalecer siempre.

Si semejante conducta me ha valido algunos aprobadores, muy 
dulce me es encontrarlos en un pais que es el m ió , que fue y  
será eternamente el de mis afecciones.

Recibid de nuevo la seguridad de mi profundo é inalterable 
reconocimiento.

A. T h iers ,  Diputado del distrito de Aix.

El ministerio sé halla distribuido del modo siguiente: con 
el R e y ,  en el palacio de Eu , los Sres. Duperré, Schneidér y 
C un in -G rida ine ; en Paris , con el presidente del Consejo, los 
Sres. Teste, Passy , Duchate l ,  Villemain y  Dufaure.

La  salida de Port-Yendres del Príncipe Real se ha fijado 
para el 12 próximo.

Una carta de Alejandría asegura que Mehemet-Alí ha sen
tido vivamente la determinación de las Potencias.

Un incendio terrible ha estallado en Constantiñopla: I4OO 
casas que corresponden la mayor parte á habitantes cristiano', 
han quedado reducidas á escombros. El Príncipe de Jo inv i l le ,  ai 
frente de la tripulación de su f r a g a ta ,  ha desplegado un celo 
laudable para impedir los estragos del incendio , y  ha contribui
do á salvar la parte del arrabal de Pera que las llamas han per
donado.

En un periódico inglés se lee el hecho siguiente con el título 
de Q ueso R e a l :

El queso de W ett-Penard  , condado de Dorset, destinado 
á S. M. la Reina , se sacó de la encella ó molde el martes ú l t i 
mo. Se ha encargado la construcción de un plato de una figura 
elegante en el que debé presentarse eí queso á 'S. M.

El queso pesa 19 libras. La  encella y  los demas aparatos ne
cesarios para la fabricación y  colocación de un queso tan ex
traordinario , cuestan 150 libras esterlinas (2750 francos). En 
su parte superior están grabadas las armas Reales, las cuales han 
costada 10 libras esterlinas.

Se lee en la P r e s s e i
Es sabido que una cláusula del tratado concluido con M é 

jico reserva al Rey de los franceses la facultad de elegir la Po
tencia que deberá ser árbitra en la cuestión de indemnizaciones. 
La R ev i s ta  d e  lo s  d o s  M undo s  anuncia que el Gobierno aca
ba de nombrar árbitro al Rey de Prusia.

Se dice en el C o m e r c e t
La duquesa de Orleans no acompañará á su esposo á A f r i 

ca: apenas quede este con sus ayudantes de campo en Port-Ven- 
dres, donde debe embarcarse, irá  la duquesa á parar algunos 
dias al palacio de Randans en Auvernia  , donde deberá espe
rarla madama Adelaida , la Princesa Clementina y  los Prín 
cipes que irán allá en todo el mes corriente. A  fines del mes 
volverán á Fontenebló. El Rey, la Reina, el duque de W u rtem -  
fcerg y  el conde de Paris saldrán á recibirlos. El Rey permane
cerá en Fontenebló hasta que se levante el campo.

NOTICIAS NACIONALES.

V alen c ia  5 d e  S e t i em b re ,

El comandante m ilitar del partido de A yora  avisa con fe
cha 51 dei pasado haber sido invadido aquel valle por una 
facción de 200 caballos y  algunos infantes , prevalidos de la 
baja de los rios por la sequía. Reunidos los Nacionales del d is
t r i to ,  cayeron sobre los rebeldes , y  les causaron varios heridos 
y  tres prisioneros, cuya  activa persecución obligó á los ladro
nes á  retirarse hácia A l mansa y volver á sus guaridas. (I d .)

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  C A L A T R A V A .

Ses ión  d e l  d ia  12 d e  S e t i em b re .
Se abrió á la una menos cuarto.'
El Sr. PRESIDENTE: Siento tener que advertir  á  los se

ñores Diputados que á pesar de haber acordado el Congreso en 
| la sesión de ayer que se abrieran estas á las doce, son y a  los 

tres cuartos para la una y  hay  poco mas que el número de se
ñores suficiente para abrir la sesión. Creo que no necesito mas 
que hacer esta observación para que en adelante se cumpla 
exactamente con el acuerdo del Congreso.

El Sr. Secretario CA B A LLERO  leyó en seguida el acta de 
la sesión de ayer y  fue aprobada.

El mismo señor dió cuenta de los siguientes nombramien
tos hechos por las secciones.

1.a sección. Presidente el Sr. Calatrava : Yicepre ideóte el 
Sr. Arguelles: Secretario el Sr. Pascual: Vicesecretario el se
ñor Sánchez Tosca no.

2 .a sección. Presidente el Sr. López de Pedrajas: Vicepre
sidente el Sr. Luzuriaga : Secretario el Sr. A ya ía  y Mi rla: 
Vicesecretario el Sr. Guillen y Roda.

5 a sección. Presidente el Sr. Montesino: Vicepresidente el 
Sr. Jover : Secretario el Sr. L u ja n :  Vicesecretario el Sr. f u e n 
te A «id t es.

4-a sección. Presidente el Sr. González Alonso: Vicepresi
dente el Sr. S i lv a :  Secretario el Sr. Osea : Vicepresidente el se
ñor Alfonso.

5 .a sección. Presidente el Sr. Chacón: Vicepresidente el S e 
ñor Laborda : Secretario el Sr. Fernandez: Vicesecretario el 
Sr. Ramírez de AreMano.

6 .a sección. Presidente el Sr. Z um alacarregu i : V icepresi
dente el Sr. Fuente Herrero: Secretario el Sr. Estrada : V ice
secretario el Sr. Temprado.

7.a sección. Presidente el Sr. Sancho: Vicesecretario el se
ñor Alcalá Zamora: Secretario el Sr. Ferro Montaos: Vicese
cretario el Sr. Vargas.

Comisión d e  c o n t e s ta c i ón  a l d i s cu r s o  d e l  t r o n o : Sres. Ca
la t rav a ,  Cort ina ,  L u jan ,  López (D. Joaqu ín ) ,  Laborda, Oló- 
zaga y Sancho.

Comisión que lia d e  i n f o rm a r  sob: e  e l  p r o y e c t o  p r e s e n 
tado  p o r  e l  Gobierno r cU t iv o  á los f u e r o s  d e  las p r o v in c i a s  
V a s c o n g a d a s : Sres. Arguelles , Díaz G il ,  M urga ,  Arteta , G u
tiérrez de Cevallos, Zurnalacarregui y Ferro Montaos.

Comisión d e  Gobierno i n t e r i o r : Sres. Polo y Mooge , Diaz 
G i l ,  Jover , Cantero , Benavides, Alcoa y ferro Montaos.

Comisión d e  c o r r e c c i ó n  d e  e s t i lo :  Sres. Sánchez Toseano, 
Luzuriaga , A ya la  y M or ía ,  Artet-r , L ea l ,  01óz¿ga y  Smchu.

Comisión d e  P e t i c i o n e s : Sres. Iñigo , conde de las Navas, 
Sánchez de la Fuente, Sautonja , Gutiérrez de Cevallos, Perez 
de Privas y  Sancho.

Se leyó una comunicación del Sr. Viadera participando, 
que habiendo sido elegido Diputado por Lérida y  Barcelona, 
optaba por la primera de dichas provincias. Se acordó llamar 
al suplente por la segunda.

Pasó á la comisión de Actis otra igual del Sr. González 
Alonso optando por la provincia de Cáceres, por no estar apro
badas las actas de esta provincia.

El Sr. PRESIDENTE invitó á los señores que resultaban 
nombrados para estas comisiones á fin de que se retirasen á 
conferenciar, pues algunas de ellas tenían encomendados asun
tos de gran urgencia.

Se leyó y  acordó quedase sobre la mesa el dictamen de la 
comisión de A ctas ,  en que opinaba se pidiesen las originales de 
Puente del Arzobispo, y  rectificación de la de otro distrito, 
atendiendo á que varios electores de aquel exponían que h a 
biendo sido elegido Diputado en el mismo en el escrutinio ge 
neral para la segunda elección el Sr. Esteban , comisario orde
nador honorario, y existiendo un labrador del mismo nombre 
y  apellido en aquel d istr ito, querían algunos hacer ver que era 
este el elegido.

También se acordó quedasen sobre la mesa los siguientes 
dictámenes de la misma comisión :

1.° La comisión de Actas , en vista de la renuncia que ha 
hecho del cargo de Diputado D. Antonio Roldan, electo por 
M urc ia ,  y  la exposición de D. Mariano de la Paz García para 
que se le admita en su reemplazo corno primer suplente, te
niendo en consideración que no aparece ninguna redamación 
contra la aptitud legal de este, opina que se le admita en el 
Congreso.

La misma comisión, en vista de la comunicación del Go
bierno de S. M . , participando el fallecimiento de D. Guiller
mo O l iv e r , Diputado por la provincia de Barcelona, es de dic- 
támen que se llame al suplente.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del d ia :  dictamen de la co
misión de Actas sobre las segundas elecciones de la Coruña.

El Sr. L A SA Ñ A  impugnó el dictámen, porque creia in 
necesario se pidiesen las actas de los distritos que la comisión 
menciona , mediante á que debe servir de norma lo que dice el 
gefe político, y  lo que han practicado los comisionados de los 
distritos, los cuales han merecido la confianza de los electores; 
por cuya razón cree que el Congreso conocerá que está bien 
anulada el acta de Santa María de Ortiguera.

El Sr. RODA contestó que el Congreso tiene acordado que 
en todas las provincias donde ocurran dudas acerca de la e x 
clusión ó inclusión de votos, se pidan testimonios de las ac
ta s ,  á fin de poder dar un dictámen seguro y cierto. Que fa l 
tando este conocimiento respecto al distrito de Santa M aría  de 
Ortiguera , la comisión ha creído oportuno pedir el acta de es
te distrito electoral , porque resultau dud as ,  y  es necesario ver 
l a s  razones que tuvieron los comisionados, y si estas fueran 
bastantes para declarar la n u l idad , y  por último que al mis
mo tiempo que se pide el documento de ese d is tr i to ,  la comi
sión juzga que también e* conveniente el pedirle de otros dos 
mas.

No habiendo n ingún Sr. Diputado que tuviese pedida la



palabra en contra, se puso á votación el dictamen y fue apro
bado.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Hallándose presente el Sr. Cortázar 
se va á leer la resolución acordada ayer por el Congreso acerca 
de S. S.

Concluida su lectura se leyó igualmente el dictamen de la 
comi>ion.

El Sr. P R E S I D E N T E  : Los Sres. Diputados que en vista 
de lo que exponga el Sr. Cortázar sobre tachas personales quie
ran pedir la palabra, la obtendrán.

El Sr. P A S C U A L  pidió permiso al Sr. Presidente para re
producir lo que ayer manifestó al Congreso.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  N o me considero autorizado para 
aprobar la indicación del Sr. Pascual ; sin embargo se pregun
tará al Congreso para que este decida.

Hecha la pregunta se accedió á lo expuesto por el Sr. Pas
c u a l ,  quien habiendo obtenido la palabra pronuoció un breve 
discurso, en el cual manifestó que el deber de la comisión era 
el de sostener el dictamen que habia presentado á la delibera
ción del Congreso , aun cuando no eran sus deseos ni su con
vicción la que le hacia defender el referido dictamen , pues no 
podía menos de hallarse cooveucido de que el Sr. Cortázar ha
bia podido tener influencia en las elecciones de la provincia de 
Z am ora , mucho mas cuando reúne el carácter de regente de la 
audiencia por uo lad o ,  y  por otro el de ser candidato.

El Sr. L O P E Z  (D. Joaquin) manifestó que desearía que 
esta discusión se aplazase, avisando al Sr. Ministro de Gracia  
y  Justicia para que asistiese á e lla ,  pues cree que esta cuestión 
debe rozarse con el expresado Sr. Ministro 5 y  por lo tanto, 
entonces era cuando podría entrarse en la cuestión de Heno; 
por lo cual ruega al Congreso se sirva acceder á la indicación 
que acaba de referir.

El Sr. P R E S I D E N T E :  No está en mis facultades citar al 
Sr. Ministro, mucho mas cuando no es de este de quien se ha 
de t ra ta r ; por consiguiente no hay necesidad de citarle. C u a l
quier Sr. Diputado está en plena libertad de decir respecto al 
Sr. Ministro todo lo q u e  tenga por conveuiente; abierta tiene 
la puerta: esto no obstante, se preguutará al Congreso lo que 
ha indicado el Sr. López.

Se preguntó si esta cuestión se aplazaría para cuando estu- 
vieie presente el Sr. Ministro de Gracia y  Ju s t ic ia ,  y  se resol
vió negativamente.

El Sr. P R E S I D E N T E :  E l Sr. Cortázar tiene la palabra 
«tediante al acuerdo hecho ayer por el Congreso.

El Sr. C O R T A Z A R :  Señores, deber uno es ante todas co
sas manifestar a! Congreso mi gratitud por el acuerdo que tu
vo á bien ayer dictar. El Sr. Presidente ha dicho que no se 
trata aqui de la cuestión sobre el raodo de defender el artícu
lo de la ley electoral , que este es un punto ya  debatido. Y o  
hubiera querido decir alguna cosa sobre el particular, porque 
aun cuando he visto indicada una especie emitida por el señor 
Cortina , en que manifestó que entendía que era demasiado ex
tensa la facultad del Congreso suponiéndole ju rad o ,  sobre esto 
debo decir algo. A l  Congreso no le niego las consideraciones 
de jurado en algunos casos; pero nunca admito la doctrina de 
creer que es jurado el Congreso, que sin otra restricción que 
la convicción de su conciencia puedr. ser aplicador de la ley. 
N o  lo es eo ninguna nación del mundo; yo no entiendo sino 
de derechos, según los méritos que se produzcan, y  no creo se 
haya entendido hasta ahora ,q u e  tenga derecho de modificar la 
ley cuando se está en el caso de su aplicación. Conozco, seño
re s , los graves negocios de que tiene que ocuparse el Congre
so ;  por lo tanto seré breve , pasando sin hacer otras manifesta
ciones sobre este punto discutido y a ,  y  en que tantas razones 
se han d ad o , señaladamente por el Sr. San ch o ; pasaré, repito 
á la otra cuestión. 9

Se ha dicho que yo  he ejercido influencia en las elecciones 
de Zatnora , ¿ y de qué modo la he ejercido, de dónde se prue
ba , por qué documentos, antecedentes, exposiciones y quejas 
se prueba que yo habia ejercido influencias? Como yo pudiera 
haberla ejercido se dice que es , ó corno regente de la audiencia 
que soy de Y a llad o l id ,  ó como gefe en todo el distr ito; hasta 
este punto llega la sespecha. Corno juez puedo tener la satis
facción de ser Diputado , y  ese cargo que se me hace le recha
zaré con valor , no por mí sioo por el honor y  rectitud de los 
magistrados. De ninguna manera , señores, he ejercido esa in 
fluencia reprobada , y en mi opinión , quien de tales medios se 
valiera merecía uu ejemplar castigo. Pero dirán que he podido 
influir coino regente de la audiencia con los jueces de primera 
instancia por tener recursos para poder dominarlos: poco co
nocen los que esto dicen adonde alcanza la autoridad de los re
gentes sobre los jueces de primera instancia ; esta autoridad, 
señores , es solo gubernativa , y me atrevo á decir que ejercida 
como yo  la ejerzo no ofrece la raénor sospecha de sacar partido. 
¿ Y  de qué manera se d irá que he influido? Se dirá que in for
mando bien de aquellos jueces que se prestasen bien. A qu i mis
mo creo que h ay  presentes oficiales de la Secretaría, los cuales 
puedan decir cómo evacuó mis informes.

Este encargo , señores, le cumplo buscando los antecedentes 
de los in d iv id u o s ,  si existen ; procedo á lo que haya lu g a r ;  y  
si fuesen tan antiguos que en el intervalo de mes ó año var ia
se la conducta , recurro á la fuente donde debe partir el in for
me , acudo al gefe político, á la diputación provincial , al co
mandante de armas si le hubiese, al de la Milicia nacional,  al 
ayu ntam iento , finalmente á aquellas personas hasta las que 
considero yo  que pueden dar informes con seguridad ; asi me 
conduzco y o ;  y  si todos se conduceu a s i ,  ninguno puede tener 
influencia. Y o  pudiera probar que son los jueces de primera 
iustancia las piedras de toque donde descargan todos los tiros, 
autoridades con quien siempre están lidiando las diputaciones 
provincialas , los gefes políticos, los ay untamientos ; en f in ,  son 
las personas contra quienes se están enconando los vecinos de 
los pueblos, por no querer sufrir  estos que se les suministre rec
ta justicia. En Yalladolid soy testigo de los muchos procesos 
que se han formado contra jueces de primera instancia por 
quejas de corporaciones y  particulares.

Soy testigo de cuál ha sido el resultado; la ruina de esos 
hombres, la ruina de esos miserables, que después de estar s ir 
viendo meses y  meses, sin percibir un maravedí siquiera , y 
sin emolumento alguno, son castigados ; todos esos juzgados, se
ñores , son miserables.

Y a  que se necesita recurrir á todo , diré que he sido elegi
do Diputado por Z am ora ; y si la ley que existe no se cambia, 
lo seré tantas como haya elección en aquella provincia. Tengo 
amigos en ella que tienen sumo interés y gusto en que los re
presente; no tengo otra influencia. L a  casualidad ha hecho que

esos amigos h ayan  comido conmigo el pan del extrangero , y  
están persuadidos de que soy una persooa honrada , de carác
ter conciliador , que no defenderé principios supremos, y  que 
me someteré á las circunstancias; estos amigos son los que han 
trabajado por que yo sea D iputado. Si el Sr. Presidente tne per
mite presentaré al Congreso la in iciativa  de mi elección; aqui 
tengo una carta escrita con anterioridad á las elecciones, su fe 
cha 18 de Ju n io  , que es de un sugeto que no dejarán de co
nocer algunos Sres. Diputados por ser una persona dist ingu i
da en aquella provincia por su patriotismo, por sus principios 
verdaderamente liberales, y  por ser uno de los que, valiéndome 
de una expresión, pertenecen al progreso legal; dice asi la 
carta :

(S .  S. la le y ó ,  y  en la cual se manifiesta que en una reu
nión de amigos se trató de ponerle en la candidatura de D i 
putados con el Sr. Baraona , gefe político que fue de aquella 
provincia ,  y  otros varios.)

l i é  aqui cuál ha sido la in iciativa , el principio de mi elec- 
cion ; y yo pregunto, señores, ¿después de leer la carta esta, 
podrá decirse que yo habia pensado el intrigar para ser D ip u 
tado por Zamora ? Creo que no habrá ninguno que no se con
venza al ver que por este primer paso estoy inocente: á esta 
carta contesté manifestando mis principios , autorizando al que 
escribía para que circulase mi contestación, no solamente en
tre los partidarios del progreso le g a l , sino entre los de las de
más opiniones de Zamora ; mis principios están consignados en 
ella ; por consiguiente no creo que se trate de privar á la pro
vincia de Zamora del gusto que tuvo de elegirme.

Contestaré al cargo que me ha dirigido el Sr. Pascual. A q u i 
tengo copia de la Pieal orden de que tanto se ha hablado; aqui 
está la circular , y el Congreso encontrará bien pronto en todo 
lo que el Sr. Pascua] ha manifestado que no tiene fundamento 
a lgu no, pues ha partido de supuestos que no existen.

La circular dice asi : Ministerio de Gracia  y  Justic ia .— 
S. M. la Reina Gobernadora se ha servido mandar que todos 
los jueces desde que se les comunique la presente, hasta q.ue se 
verifique el escrutinio general de D ip u ta d o s , den parte inde
fectiblemente todos los correos, y  directamente al ministerio da 
mi cargo , del estado de tranquilidad de los partidos, y  caso de 
ser alterada ¿qué medidas hay adoptadas para conservar el or
den ? (El Sr. Pascual pide al Congreso tenga presentes esas pa
labras.) Del modo como se presentan las elecciones con cuantas 
noticias hubiere. (El Sr. Pascual vuelve á hacer la misma in d i
cación.) Es la voluntad de S. M. que la presente resolución se 
comunique por medio de circulares á los jueces de primera ins
tancia por conducto de los regentes de las audiencias, y que de 
la puntualidad en la observancia se ponga nota en su hoja de 
servicios. (El Sr. Pascual insiste en las indicaciones anteriores.)

Esta es la circular que se me dirigió , y  dije lo siguiente á 
los jueces de primera instancia.

« L o  que comunico á Y .  para que , conforme con lo m an
dado, me dé parte todos los correos de haber cumplido con ella, 
manifestando todo lo que pueda convenir para que en caso ne
cesario el tribunal pueda hacer el uso debido de su autoridad.”

Señores, la Constitución tieue establecidas las facultades 
del poder ju d ic ia l ; y una , entre otras, es la de poder circu
lar órdenes y  decretos siempre que estas esten autorizadas por 
un Secretario del Despacho. Y  ahora yo pregunto, ¿q u é  au- 
toridad tiene facultad de desobedecerlas, como no sean contra 
ley ó en perjuicio de tercero? Señores, tengo una Real orden 
circulada constitucionalmente, por la que se me .hace encargo 
que se cumpla de la manera única que está en mi arb itr io ;  y  
cuando digo que me den parte de haber cumplido sus disposi
ciones, no les digo que me den parte á m í ,  como se ha indicado 
por el Sr. Pascual, dei estado de las elecciones, de las circuns
tancias ni de ningún otro acontecimiento: lo único que pido 
es que se cumplan las disposiciones del M in isterio :  deber mió 
es saber que las leyes son cumplidas.

E n  esto no hago mas que conformarme con la primera par
te de la c ircu lar ,  hacer que el tribunal sepa si la tranquilidad 
se altera , y si en este caso se han tomado medidas para resta
blecerla, pero sin tomar yo absolutamente una parte directa, 
porque no tengo autoridad para ello.

A si  pues, señores, el Congreso habrá visto que no he a u 
torizado por mi parte acto alguno que pueda resultar reproba
do , mucho mas cuando yo no soy la persona encargada de es
cudriñar los secretos de los gabinetes, ni los efectos á que se 
dirige una Real orden constitucionalmente d ir ig id a , sino una 
persona encargada de cumplirla y  obedecerla, como cumplo y  
obedezco todo lo que se me manda por mis superiores , con tal 
que en ello no vea oposición directa á las lesye. A dem as, ¿ s o y  
yo  solo el regente que ha comunicado esta circular? ¿hay a lg u 
no que 110 la haya cumplido, y  que no haya hecho lo mismo?

Pues señor, ¿cuál  es la razón para que á mí se me culpe? 
¿ L a  obediencia? N o lo creo a s i ,  porque esta realza mas que 
otra cosa al que la observa. Individuos habrá en este Congreso 
que tal vez no hayan olvidado que he sido arrastrado por 60 
caballos por el solo hecho de haber sostenido con fuerza las 
disposiciones del G obierno; y no solo se me arrastró, sino que 
se me condujo de punto en punto como á un criminal.

Señores, el Congreso ha oido ayer que no asistí á la sesión 
por estar enfermo: efectivamente es asi;  y  por esta razón, asi 
como por la de no molestar al Congreso, no me extiendo mas, 
y  me limito á suplicarle que no prive á la provincia de Z a m o 
ra del derecho que ha tenido para elegirme Diputado.

El Sr. P A S C U A L  (para deshacer una equivocación): E l  se
ñor Cortázar me ha reconvenido, preguntándome en qué do
cumento fundaba la influencia que yo  presumía que S. S. ha 
ejercido en las elecciones de Zam ora : el documento es la c ircu
lar que S. S. mismo ha le id o, y  apelo al testimonio de todos 
los que la han oido: me parece que no necesita de comentario,

El Sr. Cortázar nos ha hablado y  se ha esforzado en pro
barnos la independencia de que gozan los jueces de primera 
instancia; y luego, incurriendo en una contradicción, los ha lla
mado subalternos suyos. Y o  respeto y  reconozco la independen
cia de los jueces como S. S . : por esa razón hago mérito de esas 
palabras vertidas por S. S . ; pero....

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Señor Pascual, ruego á V .  S. que 
se limite á deshacer equivocaciones.

E l Sr. P A S C U A L :  l i a  dicho el Sr. Cortázar que en esto no 
ha hecho mas que obedecer una Real orden ; pero yo creo que 
en este particular no solo ha obedecido, sino que se ha exce
dido y ......

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Señor Pascual,  eso no es deshacer 
equivocaciones y  no lo puedo perm itir :  el reglamento no rae 
autoriza á conceder segunda vez la palabra á un D iputado sino

; para deshacer equivocaciones 6 para alguna alusión
S Ruego por lo mismo á V .  S. qua se concrete á esta „„ Perso“il.
i E l  Sr. P A S C U A L : Pues la equivocación en que 

rido el Sr. Cortázar ha sido el suponer que no hay * ln°Ur'  
que pueda desobedecer.... * u 0̂ridad

El Sr. conde de las N A Y A S :  Pido la palabra 
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  ¿ E n  pro ó en contra?
E l  Sr. conde de las N A V A S :  En pro del Sr Cnn
E l  Sr. B E N A Y I D E S :  Y o  quisiera .para pedir la 7

saber antes qué es lo que se discute. Pahbra
El  Sr. P R E S I D E N T E :  E l  punto está y a  fijado de ú 

principio. S(le el
E l  Sr. B E N A Y I D E S :  E l  Sr. Presidente tiene mucha 

pero como he o id o ,  al pedir la palabra un Sr. D iputad o^0"’ 
guntar si era en pro ó en contra , por eso ha sido mi dud 
desde ahora la pido en pro del Sr. Cortázar. a‘ 0

E l  Sr. O L O Z A G A  fue de parecer que habiéndose Va j  
clarado ayer suficientemente discutida la cuestión princi 1 
debia volverse á entrar eo esta , y sí solo ceñirse á manif D° 
alguna duda ó cargo con respecto al Sr. Cortázar.

De igual opinión fue el Sr. Barrio Ayuso .
E l  Sr. P R E S I D E N T E  manifestó que no se había separ 

la discusión un ápice de lo que se habia acordado por el f
greso ; y  que como no sabia el objeto con que los Sres. D °Q*
tados pedían la palabra, no podia rehusársela, concediénd^V 
en seguida á a

E l  Sr. L O P E Z  (D. Joaquín): Siento , señores, muchoeat 
en una cuestión de suyo harto enojosa por rozarse demas' T  
con las personas, y  por lo mismo suplico antes de todo al ° 
ñor Cortázar que se persuada de que contra la suya no me 
te razón a lgu n a ,  ni me mueve ningún género de odiosidad S 
trata ,  señores, de sostener u a  principio sobre el que está fú 
dada la base del Gobierno representativo ; y  en este raoroent0~ 
en que por fortuna estoy fuera de considerarme individuo de 
la comisión, porque 110 es su dictamen el que ahora se discute 
110 puedo raenos de usar de la palabra y  obrar con arreglo i  
mis sentimientos, y  no al deber que tenia corno tal individuo 
de comisión: mientras me he encontrado en este terreno he 
guardado silencio porque estaban en pugna mi opinión y 
deber: hoy voy á hablar porque puedo hacerlo con toda liber
tad , puesto que y a  no se trata del dictamen de la comisión 
sino de un hecho particular. 9

D ije  al principio que desearía que el Sr. Ministro de Gra
cia y  Justic ia  concurriese á la sesión porque veo enlazados has
ta no mas los cargos que resultan de la circular contra uno y 
otro señor, por envolverse en ella un principio altamente  an
ticonstitucional.

E n  la circular es cierto y  positivo que 110 se manda que lo? 
jueces tomen una partq directa en las elecciones; pero seles 
previene que den parte todos los correos é indaguen por todos 
loa medios posibles, que no perdonen medio ni fatiga por ave
riguar el estado de las elecciones. ¿ C u á l  puede ser, señores, el 
objeto de estas disposiciones? ¿ C u á l  pueden ser estos deseos? 
¿Hacer triunfar la candidatura conforme á su |color político?. 
Pues es menester no olv idar que cuando se trata de un poder 
como ese los deseos se convierten en un verdadero mandato;y 
si no pregunto yo , ¿c o a  qué objeto podia el Gobierno manifes
tar sus deseos per saber el estado de las elecciones, terreno que 
le está absolutamente vedado? ¿S=?ia saber con anticipación si 
lesera contraria para prorogar las sesiones? No creo que cuan
do se ha procedido con tanta torpeza, que es todo el mayor fa
vor que les puedo h acer ,  se quisiese seguir esa conducta. ¿Se 
dirá por v e u tu ra ,  señores, que el Gobierno quería con antici
pación todos er¿os antecedentes para en caso de que resultase uoa 
elección distinta á sus deseos retirarse desde luego de sus sitios? 
Por c ie rto , señores , que está bien claro que no es asi. ¿ A qué 
pues el querer convertir en agentes de las elecciones los jaeces 
de primera instancia?

M3. M . la Reina Gobernadora , dice esta circu lar, se ha ser* 
vido mandar que los jueces de primera instancia den p a r t e  to
dos los correos directamente á este ministerio de mi cargo del 
estado de tranquilidad de sus partidos; y  en caso de se r  esta 
alterada , de las circunstancias que han mediado y  las medidas 
que se hayan adoptado para restablecerla.”

E l  Sr. Cortázar ha pedido que se tuviesen presentes estas pa
labras, en las que y o  no veo mas que el pretexto de las intri
gas,  y con él los abuses del poder. Sigue después la circu
lar encargando que comuniquen también la opinión de la elec
ción y  demás datos que juzguen oportunos; y  añade por últi
mo que los autoridades de aquellos pongan en sus hojas de ser
vicio la conducta que han observado en el cumplimiento de 
ella: circunstancia m uy notable.

Habiendo sentado la verdadera idea de la circular, paso a 
hacerme cargo de su tendencia , que ciertamente es la de fal
sear la opinión pública , porque conocido es, señores, el preá~ 
tigio é influjo que tienen los jueces de primera instancia en 
sus distritos: no puede haber verdadera libertad en l°s 
res cuando tienen sobre sí una autoridad como esa, puesto quo 
ninguno debe creerse fuera del alcance de sus resentimieill ° s* 

Otra consecuencia no menos grave de la circular es uoa que 
no ha podido menos de desmoralizar á los jueces por regla ge
neral, porque yo pregunto: un juez que sabe que sujetando su 
carrera á la marcha natural necesita mucho tiempo para obte- 
tener un ascenso, y  se le presenta la ocasión oportuna de ter 
minarla en solos cinco dias ¿q u ién  es el héroe que la pospone 
á su rectitud y  deber? H a y  m as, á esos jueces se les ha pues0 
desde luego en el caso de ser in justos, porque si han conseguí  ̂
do deferencias de esas personas que los han encumbrado, c ar 
es que han contraido una obligación de favorecerlos con su 
votos en el tribunal á que corresponden. Véase pues, senore* 
como estas cosas que parecen de pequeño iuflujo tienen uoa 
fluencia enorme en el p o rve n ir ; y  hay  mas, que son hech°s 
abiertamente infringen la Constitución en su art. 63. s^ a- 
tículo dice: " A  los tribunales y  juzgados pertenece exc. $ $ s y 
mente la potestad de aplicar las leyes en los juicios C1V* 
cr iminales, sin que puedan ejercer otras funciones qu® 
juzgar y  hacer que se ejecute lo juzgado.”  ter\cio&

Ahora b ien, á mi ver me toca también llamar la 3 . ef 
del Congreso sobre estas p a lab ras :  "s in  que puedan ej 
otras funciones que las de iuzgar y hacer que se ejec 
juzgado.”   ̂ ¡e

Si esto es a s i , ¿ á  qué confundir los hombres encarg  ̂
administrar justic ia , esfera adonde no debeo llegar or qué 
g a s ,  terreno separado de toda influencia electoral. ¿P  ̂
convertirlos en los ministros y  agentes de todos estos c 

Una prueba, señores, d e q u e  no se ha entendí o



como deieo, sino como un m a n d a to ,  es la protesta que tengo 
eo ja m^no acompañada de ana  carta que d ice :  (S. S. lee una 
carta del juez de primera instancia al alcalde de un pueblo de 
su distrito , en la que le encarga que procure la elección de los 
candidatos que le manifiesta , calificando de locos y ambiciosos 
á los del partido contrario, y exclama: ambiciosos, señores, los 
de un partido que por toda gala se presentan con sus trajes en 
jos dias de ceremonia sin una sola cinta. (A plausos  en  la t r i 
buna.)

El Sr. P R E S I D E N T E  : Es m uy  conocida la disposición 
del reglamento, relativa á los espectadores: estos no pueden dar 
señales de aprobación ó desaprobación ; y  no las consentiré por 
contrarias al reglamento , porque coartan la libertad de los D i
putados para emitir sus opiniones, y  porque desdicen de la cul
tura del pueblo de Madrid. Continúe Y. S. , Sr. López.

El Sr. L O P E Z :  Tenemos otro caso en la misma provincia, 
y  por él podrá conocerse también que los jueces de primera ins
tancia no la creyeran como una mera insinuación, sino que por 
el contrario , la dieron m u y  diferente inteligencia (S. S. cita y 
lee el expediente relativo al acta de Pozuelo del R.ey), y  conti
núa : Ya se sabe de una manera que no admite duda alguna la 
parte que han tomado los jueces de primera instancia; y en 
este caso, señores, ¿podía vacilar el ánimo de los electores? ¿pues 
q ué ,  no temerían el oponerse á los jueces de primera instancia 
que los mirarían como un obstáculo á su fo r tuna?  S í ,  señores, 
á su fo r tu na ,  y un hecho tenemos bien cerca de a q u i , en que 
por haber trabajado en favor del Sr. Jiménez , ha sido trasla
dado á uno de los principales destinos de Zaragoza. ¿ Y  esto no 
es convertir todo nuestro sistema en una i lu s ió n ,  una farsa, 
una patraña ?

Habiendo hecho estas observaciones generales, porque esto 
no es mas que el preludio de lo que pienso decir cuando se 
entre de lleno en la cuestión, paso á la del Sr. C ortázar,  en la 
que no descenderé yo hasta donde lo ha hecho S. S . , sino que 
la contraeré á un terreno mas propio. Para mí basta ver la adi
ción puesta por el Sr. Cortázar á la circular de que se trata (la 
lee) para conocer el asentimiento y apoyo que le dio S. S. como 
regente de una audiencia ; y considerada como yo la considero 
altamente ilega l ,  no creo suficiente el que S. S. diga que en 
ello no hizo mas que obedecer, porque ios empleados subalter
nos tienen también sus sentidos y deben saber que antes que el 
Gobierno es la Constitución • ademas de que esa obediencia pa
siva no es tampoco de la letra ni espíritu de e l la , como lo prue
ba el art. 61 que d ic e :

"T odo  lo que el Rey mandare o dispusiere en el ejercicio de 
su autoridad deberá ser firmado por el ministro á quien corres
ponda , y n ingún  funcionario público dará cumplimiento á lo 
que carezca de este requisito ”

H é aqui prevenido un caso de excepción de la obediencia 
pasiva. ¿E l  mismo Sr. Cortázar la hubiera firmado si le hubie
se faltado la firma del Sr. M in istro?  ¿Pues  por qué lo hace 
con una circular que es un verdadero acto de escándalo, porque 
con ella se barrenan todos los principios constitucionales?

Pero hay mas: la segunda parte de esa circular, ó no signi
fica nada , ó si significa algo es la usurpación mayor de los de
rechos del ciudadano. Dice asi (lee): Yo pregunto: ¿qué  a u 
toridad es esta , qué es lo que pretendía hacer ? Yo no lo com
p rendo ,  y si comprendo algo es m uy malo (risas)', sí señor, 
tnuy m alo ,  porque la autoridad de los cuerpos judiciales es pa
ra. hacer respetar los derechos de los c iudadanos ,  no para ho
llarlos, no para atacarlos, no para infringirlos. ¿ A  qué pues 
la amenaza que tan poco hace á un t r ib u n a l?

Nos ha disputado el Sr. Cortázar el carácter de ju r a d o , base 
que está ya admitida por la práctica y  que no puede menos de 
ser asi ,  porque cuando se trata de abusos en las elecciones no 
hay inas que resuelva que el cuerpo representativo. S. S. ha 
presentado ademas un argumento que yo recomiendo á la con
sideración del Congreso; ha pretendido probar diciendo que no 
podia haber esa influencia puesto que atendidas las circunstan
cias del tr ibunal era imposible que las hubiera, ni tampoco con
veniente: yo saco un resultado con tra r io ,  que la ha habido , y 
que ha sido conveniente que la hubiera puesto que ha existido. 
El Sr. Cortázar ha hecho tanto menos disculpable su opinión, 
cuanto que ha sentado otra que la combate; ha dicho que reco
nocía como principio el que hay órdenes que deben ser obedecidas 
y no cum plidas ,  y es extraño que no recordase esos principios 
cuando se le presentó una circular tau anticonstitucional como 
esta. Por último S. S. ha hecho un argumento especioso y que 
no tiene fuerza a lg u n a : ha d icho, señores, ¿soy yo el único re
gente que se encuentra en este caso? Yo creo que s í ,  porque 
aunque todos los demas la hayan comunicado, no hay n ing u 
no que al mismo tiempo haya sido nombrado D ip u ta d o ;  y 
aunque tuviese también esta c ircunstancia , no tendría la de 
haber puesto esa postdata.

N o quiero molestar mas al Congreso, porque me parece 
que me he extendido ya demasiado.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se ha presentado una proposición á 
que el reglamento da la preferencia sobre cualquiera otra.

Se dio cuenta de dicha proposición , firmada por el Sr. Be
navides , y concebida en estos términos: " P id o  al Congreso se 
sirva declarar que por ahora no se entre á deliberar sobre la 
cuestión que en este momento ocupa su atención.”

El Sr. B E N A V ID E S :  Pido la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E :  No puedo concederla hasta que el 

Congreso la tome en consideración.
El Sr. B E N A V ID E S :  Pido que se lea el artículo del regla

mento que me autoriza á apoyarla corno su autor.
El Sr. P R E S I D E N T E :  No puedo permitirlo.
El Sr. B E N A V ID E S :  Quiere decir que V. S. no quiere 

cumplir el reglamento por ahora.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Creo no haber merecido esa incul

pación. Y. S. tiene derecho pára pedir que se lea el artículo que 
guste, pero designe V. S. cuál.

El Sr. B E N A V ID E S :  Que se lea todo el tí tulo 10 que es el 
que tra ta  de las proposiciones.

Se leyó.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Ya he tenido presente ese artículo, 

J  por eso dije que la proposición era de preferencia á cual
quiera o tra :  creo por lo tanto que no ha sido justa esa incul
pación.

Concluida su lectura , se suscitó un ligero debate entre el 
SV. Presidente y el Sr. Benavides , insistiendo este último en 
que el reglamento le permitía el uso de la palabra; y pregun
tado si se totóaba en consideración la proposición presentada, 
se pidió por varios Sres* D iputados que la votación fuese no
minal*

Verificada esta ,  quedó desechada por 44 votos contra 27.
El Sr. C O R T A Z A R :  El Sr. López, entre otras cosas, ha 

querido suponer que yo me hallo en este recinto por haber obe
decido una circular del Gobierno con una obediencia pasiva; 
y esto es una equivocación. M i obediencia á la circular no ha 
sido pasiva, sino constitucional, porque dicha c ircu lar ,  reves
tida con las formas que la Constitución ex ig e , era una Real 
orden refrendada por un  Secretario del Despacho de Gracia y 
Jus t ic ia ,  y yo no necesito sostener que mi obediencia , lejos 
de ser pasiva, ha sido constitucional. La he circulado porque 
no contenia n inguna  cosa contraria á las leyes, y mucho me
nos á la Constitución.

El Sr. López en su elevada imaginación encontrará en esa 
circular intenciones, deseos y mandatos como ha dicho S. S.; 
pero yo leo las palabras de los decretos y de las leyes, y  no los 
interpreto porque no debo interpretarlas; y no viendo en esa 
circular el rnenor resquicio de coacción , no podia en manera 
alguna dejar de cumplir la.

Yo no encuentro en la circular esa especie de veneno que 
distingue el Sr. López : pudiera muy bien encerrar un deseo 
del Gobierno de saber si las elecciones se hacían sin violencia, 
y si efectivamente eran la libre expresión de la voluntad del 
pueblo, sin que me sea posible averiguar ni determinar el ob
jeto de este deseo cuál fuese. Muchas pudieran ser las razones 
que el Gobierno tuviera para ello: pudo querer formar una es
tadística electoral, y le conviniera saber cuál era el número de 
electores: pudo también querer saber cuáles eran las personas 
que gozaban en las provincias de la opinión pública ; y asi, 
mientras que por la circular no se diga cosa que induzca á 
coacción , no puedo convenir en que la circular no debió ser 
obedecida.

El Sr. López conoce perfectamente cuáles son las obligacio
nes de un funcionario público y que debe obedecer las órdenes 
del Gobierno, mayormente cuando estas no pueden perjudicar 
al ínteres público , y bajo de este supuesto no puedo dejar de 
ins is t i r , como ya  lo he dicho , en que el C ongreso , si lo estima 
conveniente, pase á fallar sobre la admisión del regente de la 
audiencia de V álladolid ,  como Diputado por Z am o ra ,  porque 
yo creo que aqui estoy sufriendo una especie de acusación, no 
como Modesto C ortázar,  sino como regente de aquella audien
c i a , cuando creo que sobre su elección no haya venido n ing u 
na protesta , pues las de que ha hecho mención el Sr. López son 
posteriores á las elecciones, y si no me equivoco creo que esos 
documentos leídos por el Sr. López no se refieren en manera 
alguna á la provincia de Z am ora ,  al menos yo no lo he enten
dido bien; pero suponiendo que se refiriesen á la provincia , y 
que hubiese habido un  juez en Zamora que hubiera usado de 
una indiscreción de esa especie, ¿ h ab r ía  por ello de ser res
ponsable la provincia y  verse privada del gusto de ver en este 
recinto á las personas que habían merecido su confianza? Ade
mas el regente de la audiencia de aquel territorio no debe ser 
responsable deesa circular que se im pugna: si hay  méritos para 
exigir la responsabilidad , la acusación debe dirigirse contra el 
M inistro que la d ir ig ió  y no contra mi.

Se leyó una, segunda proposición del Sr. Benavides reduci
da á que el Congreso se sirviese acordar que la mesa fijase la 
cuestión de que se trataba.

El Sr. R O D A  manifestó que creyendo ver en esta segun
da qjroposicTu«^D^hie«lqmckrii^^ la mesa , creia de su deber 
protestar contra ella y  referir como lo hizo la his toria de este 
asunto.

A petición de algunos señores D iputados se leyeron los a r 
tículos 1 1 0 ,  í l i  y 115 del reglamento.

El Sr. B E N A V ID E S  después de manifestar que el Sr. Pre
sidente habia andado poco generoso en no querer concederle la 
palabra cuando se leyó la primera proposición firmada por S. S. 
tau en contra del reg lam ento , d i jo :

Hubiera deseado hablar cuando se leyó mi primera pro
posición, porque presentaba un  vasto campo para probar que 
no debia tratarse esta cuestión en los términos que lo ha he
cho el Sr. L ópez ,  y manifestar que en las circunstancias actua
les , cuando tanto se clama por la paz, cuando los ejércitos ene
migos han depuesto las armas en el campo de batalla ,  no debe 
clamarse por la guerra .

(El orador es in terrum pido  por los violentos murmullos que 
parten de todos los bancos* yrestablecido el silencio, continuó:):

Decía , señores, que en mi opinión se le habia dado un g i
ro m uy distinto á la cuest ión , y que las razones manifestadas 
por el Sr. López no me parecían las mas á propósito, las mas 
conducentes ni oportunas; aun digo mas, ni las mas geuerosas, 
haciendo uso de la palabra en el sentido que lo ha hecho ; y 
que cuando debían acallarse las pasiones, y que cuando traba
jaban los guerreros que antes habían sido contrarios para resta
blecer esta paz tan anhelada , no era ocasión oportuna para re
cordar faltas an ter io res , ni hablar de los partidos en el senti
do que lo ha hecho, aludiendo señaladamente á cierta reunión 
polí tica, que pudo cometer yerros ,  pero sus intenciones nunca 
fueron malas: dije que era poco generoso, porque se hablaba de 
un partido vencido y poco representado en éstos bancos; que 
era poco generoso, porque se habia hablado contra un Minis
tro que no está presente: con cuyas razones y otras muchas mas 
que hubiera manifestado á habérseme concedido la palabra, 
probaria que la cuestión suscitada por el Sr. López no es del 
momento.

Pero dejando esto á un lado, y  viniendo al punto de la 
proposición que he tenido el honor de presentar, diré que la 
mesa ó el Sr. Presidente se halla en el caso preciso de fijar la 
cuestión, según S. S. mismo anunció al principiarse la d is
cusión de este asunto, diciendo que debia tenerse presente que 
el asunto del Sr. Cortázar estaba definitivamente resuelto, y no 
podia ser de otra m a n e ra ,  puesto que ayer se aprobó por el 
Congreso, aunque al mismo tiempo acordó en vista de la pro
posición del Sr. conde de las N av as ,  que antes de procederse á 
la votación se invitase á venir al Sr. Cortázar por si quería 
hablar en un  asunto que le era personal, visto que la ley le 
concede esa facultad. Varios de los señores que me escuchan d i 
jeron que el Sr. Cortázar se hallaba enfermo , y á no haber 
constado esto no se habría aprobado la proposición del señor 
conde de las N av as ,  porque sabiendo el Sr. Cortázar que la 
cuestión de que se trataba le era personal, y no presentándose, 
debia suponerse que renunciaba á la defensa; y estando con
cluido el asunto en lo tocante á su admisión en el Congreso, 
procedía pasarse á la votación del dictámen de la comisión.

Asi las cosas, lo que procedía y debia hacerse era lo que 
insinuó el Sr. Presidente al principio de esta discusión , que 
se oyese al Sr. C or táza r ,  y  que reformasen o deshiciesen equ i

vocaciones los Srés. Diputados que ayer tomaron la palabra , y 
acto continuo pasase á la votación del dictámen acerca de la 
admisión del Sr. Cortázar. ¿ Y  se ha hecho esto? N o :  porque 
deSpues de haber hablado el Sr. Pascual, habló en seguida el 
Sr. Cortázar; y vuelto, como era justo, á hablar por ambos se
ñores, debió procederse á la votación.

Pero nada de esto se ha hecho: se ha concedido la palabra 
al Sr. López, quien ha dividido en dos partes su discurso: en 
la primera ha hablado de una circular expedida por el M i n e r o  
de Gracia y Jus tic ia ;  y en la segunda de los manejos operados 
en Valladolid para las elecciones, haciendo creer que el Sr. C or- 
tazar , electo por Z am ora ,  hubiera podido tener alguna parte 
en ellos. Ahora bien: ¿cualquiera de estos dos puntos son de la 
incumbencia del Congreso en este momento? De ninguna m a
nera. ¿ Y  qué resolución vamos á tomar después de cuatro ho
ras de discusión? Yo quiero que digan que cuando nos ocupa
mos de asuntos arduos ,  empleamos bastante tiempo; y aunque 
en otros de no tanta gravedad suceda lo mismo, malo será; 
pero al fin vendremos á la votación. Pero estar pasando cuatro 
horas ,  y no hacer n a d a ,  es lo roas singular que se presenta; 
y esto precisamente es lo que va á suceder: razón por la cual 
he presentado esa proposición para que la cuestión se fije, y 
no se hable ya mas del Sr. Cortázar por ser a>uoto concluido.

El Sr. López se ha d ir ig ido : 1.° contra el G obierno , y 2 o 
contra un funcionario público ¿ Y  ha estado en su lugar al 
hablar del Gobierno? N o ,  señores, y yo se lo probaré. Que al 
Gobierno se le puede exigir la responsabilidad , es un hecho; 
la Constitución lo d ic e , y el reglamento marca las fórmulas 
con que debe entablarse la acusación. ¿Y lo ha hecho asi el señor 
López? N o ,  señores. Mas: á un ministro se le puede interpelar 
y se les ha interpelado desde que por for tuna se abrieron las 
puertas de este recinto por la primera vez ¿pero cómo se íes 
interpela? ¿Im provisadamente, con sarcasmos, y llenándolos 
de injurias , siu permitirles que las o igan?  N o ,  señores: esto 
seria muy poco generoso, y asi lo reconoció el Sr. López.

El Sr. P R E S I D E N T E : Suplico á V. S. se contraiga á fu n 
dar su proposición, pues V. S. mismo notará que la mayor 
parte de su discurso se dir ige á impugner el discurso del señoj 
López.

El Sr. B E N A V ID E S :  Lo haré asi,  Sr. Presidente. Decia 
que el Sr. López debia haberse presentado á la mesa, ó haberlo 
anunciado de palabra como se ha hecho siempre, y manifestar 
que el objeto de la interpelación debia ser la famosa circular de 
que yo hablaré en su d i a , asi como de otras circulares y  de 
otras recomendaciones.

El artículo del reglamento previene lo que debe hacerse en 
el caso de las interpelaciones, y hé aqui la raron porqué he d i 
cho que esta parte del discurso del Sr. López no estaba en su 
lugar ,  porque no puede tomarse providencia ninguna, y porque 
no seria tampoco generoso el Congreso que fallase sobre uno de 
esos puntos tan graves sin haber oido al Ministro.

E n  la segunda parte se ha referido el Sr. López al Sr. C o r-  
tazar,  y en ello ha procedido con notoria equivocación.

El Sr. P R E S ID E N T E  volvió á in terrum pir  al orador , en
cargándole se ciñera á fundar la proposición.

El Sr. B E N A V ID E S  contestó que para ello y  para fijar la 
cuestión necesitaba hacerse cargo de los argumentos del Sr. L ó
pez, y continuó manifestando que ciñcndose el segundo punto 
á los abusos que hoy han podido cometerse por un funcionario 
público, deseaba le dijera el Congreso si según las facultades 
que le señala la Constitución tenia facultades para hacer com
parecer á su seno á n ingún funcionario público para hacerle 
cargo sobre su conducta oi mandarle formar causa y exigirle la 
responsabilidad , pues esto solo debia hacerse con los Ministros, 
únicos responsables de las faltas de sus empleados: hizo en se
guida otras observaciones, y coocluyó manifestando que no 
siendo del momento los dos puntos que ha tocado el Sr. López 
en su discurso, ni pudiéndose tomar resolución sobre ellos, se es
taba perdiendo el tiempo inú t i lm ente ,  y rogó al Congreso sa 
sirviese proceder á la votación sobre la admisión ó no admisión 
del Sr. Cortázar.

El Sr. P R E S ID E N T E :  El puesto que ocupo r>o me permi
te contestar á varias particularidades que ha tocado el Sr. Be
navides en su discurso. El Congreso convendrá conmigo, por
que es indispensable que yo me sincere de la acusación que se 
me ha hecho de haberle privado del derecho de usar de la pa
labra para fundar  la proposición que el Congreso acaba de des
echar.

El Presidente no ha podido menos de hacerlo as i ,  porque 
la primera proposición de S. S. era de aquellas cuya naturale
za no son susceptibles de discursos: asi lo d ijo ,  y el Sr. Bena
vides ha podido ver la imparcialidad del Presidente , puesto 
que si bien en la proposición anterior le rehusó el uso de la 
palabra, en la segunda le ha dejado hablar y aun mas de lo 
que debia.

El Congreso recordará que el Presidente fijó la cuestión al 
empezarse esta discusión: dijo lo mismo que el Congreso habia 
acordado ya , á saber : que el dictámen de la comisión estaba 
suficientemente concluido , y que la discusión de hoy debia li
mitarse á las objeciones personales que se habían hecho al señor 
Cortázar, y á que diera lugar ayer la proposición del Sr. con
de de las Navas. En mi concepto por mas que diga el Sr. Be
navides, la cuestión no se ha extraviado: el Sr. Pascual habló 
en v ir tud  de la resolución particular del Congreso: después ha  
hablado el Sr. López; y e n  concepto del Presidente , si bien h a 
brá sido desagradable al Sr. Benavides, ha estado en su lu ga r ,  
porque no ha salido del punto  preciso de las objeciones perso
nales hechas al Sr. Cortázar: la cuestión está fijada por el P re 
sidente ; sin embargo el Congreso resolverá lo que tenga por 
conveniente.

Preguntado si se tomaba en consideración la proposion del 
Sr. Benavides, se acordó que no.

Siguiendo la discusión el Sr. López rectificó varios hechos.
El Sr. F U E N T E  H E R R E R O  dijo que habría  renunciado 

á la palabra á no haber oido defender una circular de que tan 
to se ha ocupado la prensa. Que no era culpa suya el que corno 
habia dicho en otra ocasión se hubiesen hollado todos ¡os p rin 
cipios representativos en la parte mas S3grada ,  y que en todas 
ocasiones tomaría la palabra para declamar contra abusos de 
esta especie, pues quería que las personas encargadas de ejer
cer el poder judicial lo hicieran con la dignidad y pureza que 
se necesita si se quería mantener el orden y justicia que es la 
base de toda sociedad c iv i l , pues á todos interesa el que la 
justicia se conserve pura é io tacta y no esté sujeta á in í luen-  
cias, para que asi h aya  seguridad y se respeten la vida, el ho
nor y  los bienes de todos los ciudadanos* Manifiesta su a d m i-



ración al haber oído per la persona a quien estiba contestando 
que viendo una circular firmada por el M inistro de Gracia y  
jij ticia cumplía con hacerla circular prescindiendo de si era 
ó i o contraria á las leyes: hizo en seguida otras observaciones, 
y continuo:

Yo no concibo, señores, cómo un regente de uoa audiencia 
á la cabeza de un territorio extenso haya podido circular una or
den de esa naturaleza sin haber representado al tribunal de 
justicia para hacer entrar al Ministro en sus deberes, y hacer
le entender cuáles eíran sus atribuciones. V  q u é , señores, si a 
los magistrados se les hace intervenir en el torbellino de las 
pasiones, ¿ qué imparcialidad , que esperanza podrán tener los 
ciudadanos de que se les administrará justicia? ¿Cómo tendrán 
imparcialidad al aplicar la ley ? El Ministro de Gracia y Jus
ticia no podia ni debia autorizar la intervención del poder ju
dicial en las elecciones, porque no podia ni debia distraer a los 
jueces de sus atribuciones, comprometiéndolos a que diesen 
noticias sustanciales eu cada correo de lo que observasen en to
das las operaciones, y no solo en las que toman el carácter de 
públicas, sino en todos los preparativos. Y esta parcialidad re
salta m as, señores, al ver la circular del M inistro de la Guer
ra encargando á sus subordinados que cerrasen la puerta a to
da clase de influjos, no interviniendo de maoera alguna en las 
elecciones, para que estas fuesen libres y espontaneas. Yo no sé 
cómo manifestar mi sorpresa cuando vi esa circular de un M i
nistro encargado del mantenimiento de las leyes, mientras que 
otro, encargado de dirigir la fuerza , se abstenía de hacer á sus 
.subordinados toda indicación que pudiera influir eu las elec
ciones. N o deja de admirarme menos que, cuando se ha declarado 
qne la soberanía reside esencialmente en la nación, se sienten 
máximas de obediencia pasiva , lo que á la verdad no espero. 
Por todas éstas razones me opongo al dictamen de la comisión, 
y me siento convencido de que el Congreso no permitirá que 
en el templo de las leyes tenga entrada el que así ha mancillado 
el templo de la jusiicia.

E1 Sr. BARRIO  A YU SO  s Pido la palabra en pro ó en 
contra.

El Sr. P R E S ID E N T E : Extraña petición.....
El Sr. BARR IO  A YU SO  : Déjeme V . S. la palabra para 

manifestar la causa de esa extrañeza.
El Sr. P R E S ID E N T E : N o puedo concederla sino en uno 

ú otro sentido.
El Sr. BA R R IO  A Y U SO : N o  es justo que á unos se les 

deje hablar todo......
El Sr. P R E SID E N T E  (con energía): Tiene V. S. la palabra, 

Sr. Cortázar. O rden , Sr. Barrio A yuso: sírvase V. S. guardar 
órdeti , y estar sentado.

El Sr. BARRIO  AY USO  (coo cólera): Estoy sentado.
El Sr. C O R T A Z A R : Señores, yo he visto esa circular que 

se cita , y su principal fundamento estriba exclusivamente en 
querer saber el Gobierno por conducto del m inisterio, que es 
el que por medio de los tribunales está encargado de reprimir 
las violencias, y  mantener el orden, si se ha alterado ó no la 
tranquilidad pública , y en el primer caso qué medidas se han 
adoptado para conservar el orden.

¿V  qué tiene que ver esto , señores , con la intervención en 
las elecciones? ¿D ónde está una palabra que d ig a , aluda ó 
haga la menor indicación sobre que el Gobierno quiere que los 
jueces de primera instancia intervengan eri ellas? Y  si no la 
hay ¿ por qué se supone, como acaba de hacer el Sr. Fuente 
Heriero, que el regente de la audiencia de Yalladolíd ha influi
do en las elecciones? ¿ Dónde está la queja ó reclamación sobre 
ti particular? En ninguna parte; ni sé cómo haya yo podido 
interveuir en las elecciones, pues que la mia se ha verificado de 
Uoa manera no dudosa. Pues qtté ¿ no he tenido los votos de 
las cuatro quintas partes de los electoras ? ¿ N o son hombres de 
todos los partidos los que me han elegido 7

Si esta circular hubiera podido influir , de ningún modo 
hubiera sido en obsequio m ió , pues que nada d ice , nada en
carga , nada previene acerca de que los jueces se mezclen en las 
elecciones; este es el punto cardinal, porque si ponemos hipóte
s is, fñ divagamos y nos salimos de la cuestión.

Bajb este supuesto insisto, como debo insistir, no por mí, á 
pesar de que desearía tener el honor de sentarme en este san
tuario, sino por la provincia de Zamora que ha creído que m e- 
nzco su confianza, que me lo ha manifestado del modo mas 
claro, de ia manera oías expresiva y que me ha nombrado en 
primeras elecciones.

Si la circular pudiera haber influido hubiera sido en favor 
del Sr. Arrazola que dispensa gracias , no en el mió que no 
puedo dispensarlas. ¿Cómo es que el Sr. Arrazola no ha salido 
electo por Zamora?

La circular, señores, no contiene ninguna disposición con
tra la le y , pues previene una cosa que si se quiere es insustan
cial , que á nada conduce, y yo M inistro de Gracia y Justicia  
no la hubiera expedido. N o  molestaré mas al Congreso , adm í
taseme ó no; respetaré su decisioo, aunque no podré menos de 
sentir no sentarme en estos bancos por mí y por la provincia 
de Zamora; pero el Congreso á mi parecer puede resolver que 
esta cuestión debe darse por terminada y no tratarse mas de 
ella, pues es uoa de las que debemos abstenernos, señaladamente 
en un recinto como este en que si fuera posible todos debería
mos darnos las manos y abrazarnos.

Preguntado si se procedería á votar el dictámen de la co
misión que proponía la admisión del Sr. Cortázar , se decidió 
por la afirmativa, y pedido por el Sr. Benavides que fuese no- 
vúoal la votación , se acordó asi: verificada esta , quedó apro
bado por 41 votos contra 35.

Se dió cuenta de que la comisión nombrada para examinar 
el provecto de ley presentado por el Gobierno sobre concesión 
de los fueros á las provincias Vascongadas y Navarra,habia nom
brado por su Presidente al Sr. A rguelles, y por su Secretario 
al Sr. Arteta.

También se dió cuenta de varios documentos cuya lectura 
no pudimos percibir.

El Sr. PR E SID E N T E  señaló para mañana la discusión de 
ios asuntos pendientes, y levantó la sesión á las cuatro y  media.

ERÍl ATA.
En ia Gaceta de ayer , última plana, al fin de la segunda 

colum na, artículo del L ic eo , donde dice: "Cuya letra y m ú 
sica han sido de intento compuestas para este dia por los acre
ditados maestros &c.” , debe leerse: "Han sido compuestas para 
este dia por diferentes jóvenes poetas  y por los acreditados 
maestros &c.”

U ceo artístico y  literario .
N o  habiéndose aun trasladado desde el jardín de las D e li

cias al salón del Liceo todos los muebles de este que sirvieron 
para la sesión extraordinaria del 9  del corriente, se suspende 
por esta noche la sesión de competencia ordinaria , trasladán
dose al jueves próximo. Madrid 12 de Setiembre de 1 8 3 9 .=  
El secretario general.

Ayuntam iento constitucional de M ad rid .
Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde primero consti

tucional D . Tomas Fernandez de Yallejo por D . Antonio de 
los Rios , en concepto de apoderado del Exctno. ayuntam iento 
constitucional de la ciudad de Zaragoza, el folleto titulado "La 
voz de la R eligion,, en sus dos cuadernos 2.° y 7.°, y en los 
mismos los artículos respecto al 7 .°  "Rogaciones ó letanías pú
blicas,” y al segundo "Funerales alegres ó actos contrarios,” se 
procedió á celebrar el sorteo de los nueve jueces de hecho que 
con arreglo á la ley debían componer el jurado, y habiéndose 
realizado con las formalidades que la misma previene, tocó á 
los sugetos siguientes: D . Dámaso A p aricio , D . Andrés Fer
nandez, D . José García M artínez, D . A ntonio Berm ejo, Don  
Manuel de Maltrana , D . Manuel Escolar , D . Rito Garrido. 
D . Pedro Lam aignere, D . Román M atute, quienes declararon 
no haber lugar á la formación de causa por cinco votos contra 
cuatro. Madrid 7 de Setiembre de 1839.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde primero consti
tucional D . Tomas Fernandez de Yallejo por D . Pedro Sainz 
de Baranda un artículo inserto en el periódico titulado el Cas
tellano  del viernes 16 de Agosto últim o que principia: " E n  
el número del jueves 8 , ” y  concluye, "locura de que se ve 
trabajado este pobre” : se procedió á celebrar el sorteo de Jos 
nueve jueces de hecho que con arreglo á la ley debían compo
ner el jurado, y  habiéndose realizado con las formalidades que 
la misma previene, tocó á los sugetos siguientes: D . Francisco 
M ichaus , D . Manuel Biale , D . Juan José Ortiz y  López, 
D . Basilio de Carranza, D . Antonio T abernilla, D . A ntonino  
de U riarte, D . Adriano de las Bárcenas, D . Valentín S igüen-  
za y  D . Luis B io n , quienes declararon por unanimidad no ha
ber lugar á la formación de causa. M adrid 9  de Setiembre 
de 1839.  ._______________ _
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P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S.
Juzgado de A m ortización .

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á D . José M aría 
de Torreral, D . José Campo y D . Juan H am pordá, endosan
tes de un crédito de deuda sin interés, núm. 104 ,50 8 , de reales 
vellón 799 ,615  y 25  m rs., para que en el preciso y últim o tér 
mino de nueve dias se presenten en la escribanía principal de 
Amortización á prestar sus declaraciones y  reconocer sus firmas; 
apercibidos que de no comparecer les parará entero perjuicio.

P N  virtud de providencia del Sr. D . Juan José Rodríguez 
“  Valdeosera, caballero comendador de la Real orden ame
ricana de Isabel la C atólica, juez togado de primera instancia 
de esta capital , refrendada del escribano del número D . M ar
tin Santin y V ázquez, se cita y emplaza á los que en concepto 
de acreedores se consideren con derecho á los bienes que queda
ron por fallecimiento de D . Francisco Cruces B ueno, correo 
que fue de gabinete , para que acudan á deducirlo en su juzga
do y citada escribanía en el término de 15 d ia s ; apercibido; 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

LIC E N C IA D O  D . Ramón de Lizarzaburu, juez de primerí 
instancia de este partido de Chinchón , provincia de M a

drid. Por el presente c ito , llamo y  emplazo por único pregón j 
edicto á José Orcajada (álias Calaco), y  otros cinco latro-fac* 
ciosos; el primero natural de Villamanrique de Tajo en est<

partido, de edad de 50 años, estatura muy alta , color more
n o , y  todos seis montados en caballos, armados de trabucos 
sables y  pistolas, contra los cuales estoy procediendo criminal- 
meóte por los robos que cometieron en el camino real de Cuen
c a , entre Villarejo^y Fuentidueña de T ajo, desde el dia 30 de 
Junio hasta la mañana del 2  de Julio del presente año en que 
fueron perseguidos por las tropas leales de S. M .; para que 
dentro del término de 30 dias contados desde la publicación 
del presente edicto se presenten los seis ante mí ó en las cárce
les de esta villa á defenderse de la culpa y cargo que contra 
ellos resulta en esta causa ; que si lo hicieren les oiré y guar
daré justicia; pero pasado dicho térm ino, la continuaré en su 
rebeldía, notificándose en estrados las provideucias que en ella 
se dieren incluso la d efin itiva , parándoles el mismo perjuicio 
que si se hiciera en persona. Dado en Chinchón á 3 de Se
tiembre de l859 .= R am on de Lizarzaboru.=Por su mandado 
Teresiano López.

U N  virtud de providencia del Sr. D . Manuel L uceñ o, juez 
"  de primera instancia de esta H . villa , refrendada del es
cribano del número en la misma D . Tomas María Manrique 
se sacan nuevamente á pública subasta las fincas y  efectos siguientes:

Primeramente la mitad de una casa , sita en el lugar de 
Fuencarreal y  su calle R eal, que linda con otra de Luisa Cres
p o , tasada en 59 rs.

Una viña , sita en el término de dicho lu g a r, donde lla
man Valdepicazas, como de 409  cepas, valuada en 800  rs.

Cinco fanegas de tierra en el mismo término y al sitio que 
llaman la cabaña de G irim bao, apreciada en 800  rs.

Cinco tinajas de cabida de 80  arrobas cada u n a . tasadas en 1200 rs.
Dos id. de 16 arrobas en 96  rs.
Y  finalmente tres id. como de cinco arrobas. cada una en 60 rs.
Quien quisiere hacer postura á dichas fincas y tinajas jun

tas ó separadas, acuda al juzgado de dicho señor y escribanía 
del citado M anrique, que se admitirán las que hicieren siendo 
arregladas (advirtiéndose que á la viña y tierra se halla hecha 
postura en 1200 rs.), y para su remate se ha señalado el dia 
13 del corriente y hora de once á doce de la mañana en la casa 
posada de dicho señor que la tiene calle de Bordadores, núme
ro 1 2 , cuarto segundo.

VACANTES.

g E  halla vacante la plaza de m édico-cirujano de la villa de 
San Esteban del V a lle , provincia de A v ila ; su vecinda

rio es mas de 550 vecinos; su dotación 7,700 r s ., exclusa la 
barba; casa de balde, exento de contribución y  500 rs. por 
abono de conducción de aquipaje; se admiten memoriales hasta 
el 24  del corriente, eo cuyo día se proveerá. Se dirigirán los 
memoriales francos de porte.

M USICA.

En el almacén de música d eL od re, carrera de S. Gerónimo, 
núm. 1 3 ,  donde antiguamente estaba, se acaban de recibir las 
óperas U g o , conde de Paris, II Bravo, II Juram ento, Marino 
F aliero, Z am pa, Lucrezia B orgia , Lucia Lamermour, la Sea— 
ram uccia, los Hugonotes , Roberto Devereux y  otras para pia
no solo á 70 rs., y  con canto 100. Cuartetto para dos violines, 
viola y  bajo o flauta <3¿c. de dichas óperas; todas las piezas 
sueltas de dichas operas; gran surtido de piezas para piano com
puestas por Herz y T alven er, y  arregladas fáciles para po
ca ejecución, por Villalba. En dicho almacén se graban y  es
tampan tarjetas, música & c., y se encontrará papel rayado 
para música de todas clases á 12 rs. mano.

B IB L IO G R A FIA .

D e  los fueros de N a varra , A la v a , Guipúzcoa y  V izcaya, 
por F. de Aldamar. Se vende en la librería de Sojo, calle 

de Carretas, á 8  cuartos.

TEATROS.
P R IN C IPE . A  las ocho de la noche. A  pesar de haberse 

anunciado en la función de antes de ayer la última de El Hom
bre gordo, la sociedad, en vista de la numerosa concurrencia 
que hubo en el teatro, y  de que muchas personas no pudieron 
obtener billetes de cómoda localidad, ha decidido que se repro
duzca hoy en los términos siguientes:

1.° Sinfonía.
2 .° El M ED IC O  Y  L A  H U E R F A N A , comedia nueva en 

dos actos, cuyo brillante éxito ha atestiguado su gran mérito.
3.° Intermedio de baile.4.0 La comedia en un acto, cuyo título es E L  HO M BRE  

G O R D O , desempeñando la parte de protagonista D . Joaquín 
González , que sin llegar su talla á cinco p ies , pesa 18 arrobas.

CRUZ. A  las ocho de la noche. Se pondrá en escena la 
ópera n ueva, en dos actos, del maestro D o n ize tti, titulada

U G O  C O N TE D I P A R IG I, 
adornada con todo el aparato que exige su asunto.


